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ORDINARIO 2020-261 

 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso de JOSE 
MAURICIO LOPEZ RINCON contra MYRIAM ALEIDA ACOSTA AYALA, informándole 
que la parte actora aportó notificación. Sírvase proveer.   

 
 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   
Secretario  

  
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C. ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 
en archivos 5 y 6 se aportó soporte del mensaje de datos remitido a la dirección de correo 
señalado de la demandante señora MYRIAM ALEIDA ACOSTA AYALA, sin que a la fecha 
haya aportado acuse de recibo de la demandada. 

  
Conforme lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para que en el 

término de diez (10) días hábiles se sirva aportar copia del trámite de notificación personal 
de que trata el inciso 3º del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) 
del acuse de recibo  y acreditando  como se obtuvo el correo electronico. 

 
En caso de no contar con este puede también realizar el trámite de notificación como 

lo prevé en el artículo 291 y 292 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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